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En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
la copia certificda de las constancias que integran la controversia constitucional al rubro 
citada. Conste.UC 	 ... 

. 	, 

Ciudad de México, a veintiochb de bril de dosmil diecisiete 
) 	 • . -'.::. 	. 

Como ,está ordenad6ri a'jtó dé :este día, dictado en el expediente 

princip con copia cértifiáac.a dia. demanda y sus 	os relativos a la 
•,. 

controversia constitucional .14,9/2017, -fórñiese. y regístrese el presente 

incidente de suspensión;, v a efecto de oróve 

solicitada por el Municipio'de Arnacuzac, Morelos, se tiene en cuenta lo 
¼ 	' ' 
	.-• 	 L • 

bre 	medida cautelar 

siguiente.  

En lo que interesa destacar, dconi'ñÍdode.los artíciilos 14, 152,  16, 

e 

1.7. y 1-85 d ea la Ley' Réglárrenfári dé4/ rai es ! l.Id'l Artículo 105 de 

la Con stitucion Politióa de los Estados Unidos Mexianos, es,posible advertir 
., 	fft.jJ 

que  

Unidos Mexicanos  
1 Artículo 14. Tratándose de 
de parte, podrá conceder la su 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los élémentos-que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términoé del artículo 35, enaqueilo que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiee planteado respecto 
de normas geneTi. 

- r 	- Artículo 15. Lasuspensión no podrá concederseeniós casos en quese pongan en ipeligroseguridád o .-. 	,,• 	1 	1 	, 	 i 	 1'. 	 .• 	... 

O 	
ecognjianacionales la

-
s instituciones fundamentales• i 	' 

del orden -jurídico,mexicanoi
,
ópueda'..afectarse 

gravemente a la sociedad en uFíí-oporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3 Artícuio 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 	 - 
' Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia 'definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo rdictado, siémpre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de lé Suprema Corte de Justicia dé la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá é la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten' la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, losórganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que dba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

Ley Reqlamentaria de las Frácciones 1 y II del Artícuk 105 de la Constitución Política de los Estados 

ntroversias constitucibnales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
nsión del acto que las 'motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
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1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
M Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. 
Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, 
pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que 
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desnaturalizaría por. completo la suspeñsión en este 
medio dei control constitucional, privándola de 
eficacia. ̀0 '  

Además, la suspensión en controversias 

participa de la naturaleza de las constitucionales 

e 

medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia del juicio, 

a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para. 

que la sentencia puedaéjécutarse efióaz e1ntegramente, de modo que tiende 

un instrumento 

ctós impugnados 

	

-'• .'- 	.. .. 
oqúe se pródUzcan o continú'eñ' riiahdo sus. febtosrn'ntras se dicta 

	

sentencia en el exediente'principÇ 	efebtdo 	eserarla materia del 
- 	 - 	

1 

juicio y asegurar nrnvi 	 irídir 'l derdho o el interés 

	

. 	I.'., 
r._.sbonalmentelasituacio11JL.............. 

a prevenir el daño trascendente que pudiera .ocasionarse a las partes y a la 

sociedad en tanto se resuelvéljuibio .priñcipal. ' 

En e,,s- e uiuii de, ius' '. uiritiiiuii, 	iI uLit 

provioral cuyo propósito'es.. ¡'medft qü 	ejecuten 1 
1 	 .. 	,.-. 	

•' 

' Y 
de la parte actora, siempre que-la naturalez- 	'acto lo permita y, en su caso, 

no seactuahce alguna de la prohibicions qüe establece &articulo 15 de -- - 
ley redimentaria  de lia' ni tena.. ' 

5 

¿'t' 	•'*- 	/i// 

- - 	- - 	- 	- = JA CONSTITUCIONAL NATURALEZA 
Y FINES La suspensión en coitroveriacÓnstitucionales, aunque con 

. 	 la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en 	er lugar tien6 como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e17 ;.ramente' y, en sgundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pu .— ra ocasionarse a las- trascendente 	a la .sc,ciedaden.gener.l 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que - se concede a cumplirla, en aras de rotégér él bien Jiirídicode que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar :que por-lo que respectáa este -régimen ,'\la .cont'ro\rsi\ 
&titudioñal fsidsiuy 	no?iiñ/médid áe fnsaéntrd-pder 	rar-is' 
de poder, que tiene entre otros fines el, bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lb que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienés incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II de¡ Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Méxicanos.07  

El criterio:- ánterior'quedó pa'giado en-la Jurisprudencia siguiente: 

\ 

6 Tesis U2005, Aislada, Primera Sala, Novena. Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página 649, número de registro 178,123. 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro 170,007. 
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Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio actor impugnó lo 

siguiente: 

"PRIMERO.-  LA NORMA GENERAL, CONSISTENTE EN EL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, PROMULGADA EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000, 
EXPEDIDA POR LA XLVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS Y PUBLICADA EL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2000 Y ENTRO 
EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD' DEL ESTADO DE MORELOS CON NÚMERO 
4074 SECCIÓN SEGUNDA SEXTA ÉPOCA. 

SEGUNDO.- LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIA POR PARTE DEL  
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, PERTENECIENTE AL PODER EJECUTIVO ESTATAL,  PARA EL 
EFECTO DE ORDENAR LA REVOCACIÓN DE MANDATO O DESTITUCIÓN 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, 
MORELOS, SOSTENIDA POR LA VIGENCIA DEL INCONSTITUCIONAL 
ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN FRANCA CONTRA VENCIÓN A LO PRECEPTUADO POR EL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

TERCERO.-  LA SESIÓN DE PLENO DE FECHA PRIMERO DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS EN LA QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, DECLARÓ PROCEDENTE LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE 
APREMIO CONSISTENTE EN LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS; CONFORME A 
LA VIGENCIA DEL INCONSTITUCIONAL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, DERIVADA DEL JUICIO LABORAL CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 31/01/12, ESTO EN CONTRAVENCIÓN A LO PRECEPTUADO 
POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

CUARTO.-  LA OMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE LA SESIÓN DE PLENO 
DE FECHA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, POR PARTE DE LA  
DEMANDADA H. TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL  
ESTADO DE MORELOS; EN LA QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO 
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, DECLARO PROCEDENTE LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE 
APREMIO CONSISTENTE EN LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS; CONFORME A 
LA VIGENCIA DEL INCONSTITUCIONAL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, DERIVADA DEL JUICIO LABORAL CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 31/01/12, ESTO EN CONTRAVENCIÓN A LO PRECEPTUADO 
POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS-
UNIDOS MEXICANOS. 

QUINTO.- EL CUERDO QUE DERIVA DE LA SUPUESTA SESIÓN 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, DE-EEGHA-GYVeE-GQYBRE-.-
DE DOS MIL DIECISÉIS, DONDE SE ORDENA LA DESTITUCIÓN O 
RE VOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS; DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 31/01/12, EN CONTRAVENCIÓN A LO PRECEPTUADO POR EL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 
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procedencia se analiza fue requerida para el efecto 

siguiente: 

"Para el efecto de qúe las cosas se mantengan en el estado• 
en que se encuentran, esto es, para que no se materialice la destitución del integrante 
del ayuntamiento que represento, Dentro iol presente asunto con número de 
expediente 31/01/12 al C. Presidente: Municipal de Amacuzac, Morelos, 1  por parte del 
Tribunal Estatal de Conciliación, y Arbitraje del Estado de Morelos, o se interrumpa 
hasta en tanto se dicte séntencia defiñitiva." 

De lo anterior,,se desprende qué 'l medida cautelar se solicita,

Nsusperidaín lo 

esencialmeite, para que las cosa'&. se manteian en el estado que se 
• •. 	•') 	.• 	.,. 	. 

encuentran, esto es 	 efectosy/o consecuencias del 

acuerdo/\de uno djulio de 'd6 riil diecis'eis, dictado 	1 Tribunal Estatal 
• •"/ 	

i 
..'\. ' . 	., 	- 

de Conciliacion y Arbitraje,por:eique se determno destituir al Presidente 
• ..• 	• 	• 	- \ 	.a. 	 . 

por incUmplimiento del 

númeo?  de expediente 

%••• 	
t•i 

Atento a lo solicitaao, con el2Tin 'de p'reservar lá rateria del juicio, 
, .•' ¿. 	-.. 	- •' 	; ¡ 

asegurañdc 
Y. 	' 

la parte áctór, y evitar se-le caL'e Liñ-daño'Frieparable, procede conceder 

la suspensión solicitada, -par aafecto de que..sémanterigan las cosas 

en el estado que actualmente guardar esto es, que, de ser el caso, no se  

ejecute el acuerdo dictad 4rla sesión de uno de julio de dos mil dieciséis,  

contra el Presidente Municjpal, hasta en tanto se resuelva el fondo del  

presente asunto,  si ''ve ello implique, desde luego, en modo alguno, 

prorrogar el mandato del funcionario citado y de los integrarts 'del 

Ayuntamiento que actualmente están en funciones. 

Al respecto, cabeprecisarqueel Poder -Reformador de 9a-Constitucion 

estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamientosia salvaguarda 

de su integración, debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de 

elección popular directa por el qué la comunidad municipal otorga un mandato 

político a determinado plazo, el cual po disposición fundamental debe ser 

respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en la législación local. 

Lo anterior encuentra sustento en lo determinado por el:, Tribunal Pleno 

en la jurisprudencia siguiente: 

.4U 2. 

Municipal del Ayuntamiento.'de' Arn'dúzac-:Mó'r 

laudo dictado' dentro- del 3rovcedirnié'nto Iab'ora 

3 4tt4 11V u 	. 	 -.. 	...•. 	. ,, \"\-.• 	... 
.'•,' \'%'. 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE  ACTUALIZA EL INTERÉS 
LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE 
EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE VULNEREN SU INTEGRACIÓN. De 
la teleología de la fracción 1 de¡ artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la 
reforma promulgada el dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día siguiente, se desprende 
que el Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como 
prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, 
debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular 
directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato político a 
determinado plazo, el cual por disposición fundamental debe ser respetado, 
excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, 
se estableció que la integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar 
a las instituciones municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en 
aras de un principio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su 
autonomía política. Con lo anterior, queda de manifiesto que si por disposición 
fundamental la integración de los Ayuntamientos constituye una prerrogativa 
para el buen funcionamiento de los Municipios, es claro que las resoluciones 
dictadas por autoridades estatales que determinen la separación del 
presidente municipal de su cargo con motivo de conductas relativas a su 
función pública, afectan su integración y como consecuencia su orden 
administrativo y político, con lo cual se actualiza el interés legítimo del 
Ayuntamiento para acudir en vía de controversia constitucional a deducir los 
derechos derivados de su integración.` 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no 

se afectan la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se 

pretende salvaguardar la autonomía del Municipio actor, el adecuado 

ejercicio de las funciones que corresponden a su Ayuntamiento, así como la  

hacienda municipal, respetando los principios básicos que rigen la vida 

política, social o económica del país, además que no se causa un daño mayor 

a la sociedad en relación con los beneficios que pudiera obtener el solicitante 

de la medida puesto que, precisamente, se salvaguarda el normal desarrollo 

de la administración pública municipal, en beneficio de la colectividad y, a su 

vez, se garantiza que no quede sin materia el asunto. 

Finalmente, atento a la solicitud del Municipio actor, se ordena expedir 

a su costa copia certificada del presente proveído, esto con fundamento en 

el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles9, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la ley reglamentaria de las fracciones 

1 y II del artículo 105 constitucional, las cuales deberán entregarse por 

Tesis 84/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XIV, julio de dos mil uno, con número de registro 189,325, página 925. 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes 
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• : 	A,UIERDA 

1. Se concedé la stispensión slibitda4oórel Municipio de Amacuzac, 

Morelos, para que no se ejecute elácuerdo dictadoen la sesión de uno de .'-.--..'. 	'........-- ......-........ 
oÇ 	 yjulio  de dos mil dieciseis

Ir
p

)
o?elPlen  

' ) Arbitraie.de MoreIn r'nnfnrm 2 In Pn2Iadoieneste pro ido, hasta en tanto, - 	Tüjf 
se resuelÇa el fondo del pré'nte añtd. 

1. 	-. 	 .•.  
-- ' ' 	• ir 	'4-\\y 

1 	f'J 	 r . 
-II. La medida.suspensional surtiraefectos -q'  ediato y sin necesidad 

. 

de otorgar g'arahtía. lgüñ 	iñ'perjuióióde 	iqú'dpuédá modificarse o 

revocrsé derivado.de algún hecho-süperv(euteconforñie 
I 
 a lo previsto por • ••. 	'...... 	'• . 

 
el articulo 17 de la ley ?eglarnentariaJe'i materia  

- 	r -- 
Notifuquese 	 ". 

-- . 

Lo proveyo•..y. 
'
firma el•Miniso-instuctor--José Fernando Franco 

- -..........•:. .- 	--• 	, 
González Salas, qúienactú coñ LibiGúzmán Miranda, Secretaria de la 

1_ 	__ 	•-:.: 
Sección de Trámite de C'J.ersias Constitucionales y dé Acciones de 

e ,A4uerdds de éste. Alto Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gene 

TribunaL que 'a fe. 

'i 
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conducto de la personas autorizadas para tales 

efectos, previa razón que por su recibo se agregue 

al expediente. 

En consecuencia, atento a las consideraciones 

precedentes, se 

CI 1DLr/IJ_C_. 
2UI i\tivír-' T(E JUSTICIA DL/ NACIó'M 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de abril de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el incidente de suspensión 
derivado de la cqtroversia constitucional 149/2017, promovida por el Munidipio de Arnacuzac, 
Morelos. Conste. 1N 
LAMD 	 / 
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